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ORDENANZA 

ARTICULO 1 0 .- EXCEPTUASE del cumplimiento a las nolmas que fija el Código de 

Planeamiento Urbano, a la obra sita en la Sección "D", Macizo 41, Parceia 36 

propiedad del señor Víctor Hugo NAVARRO, autorizándose a: 

a) F.O.T. máximo 1,2. • 

b) Altura máxima 9 metros sobre Línea Municipal. 

ARTICULO 2°.- DEROGASE la Ordenanza Municipal N° 13,-)3.- 

ARTICULO 3 0 .-- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promuicJacón, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 IGG£ \1 1-3	 .- 

 DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: -11/09/96 
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USHUAIA

USHUAIA,	 O SEP 1996 
VISTO: La Ordenanza Municipal sancionada por el Conce-

114>erante de la Ciudad de Ushuaia el día 11 de Septiembre de 

ONSIDERANDO: 

Médiante la misma se excepttla del cumplimiento 

que fija el Código de Planeamiento Urbano, a la obra 

Sección "D", Macizo 41, Parcela 36, propiedad del 

Hugb NAVARRO, autorizándose a: 

F.O . T . máximo de 1,2. 

tura máxima 9 metros sobre Línea Municipal. 

suscripto se encuentra facultado para el dictado 

administratiVo, de acuerdo a lo dispuesto en el 

Inciso 1) de la Ley N9236. 

, Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

,.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal N9 1G6'6 /96, 

Concejo Deliberante e la Ciudad de Ushuaia, 

NAVARRO

ee exceptda del cumOlimiento a las normas que 

de Planeamiento Urbaho, a la obra sita en la 

Macizo 41, Parcela 36, propiedad del SeNor Victor 

autorizándose a: 

) F.O.T. máximo de 102. 

'b) Altura máxima 9 metros sobre Línea Municipal. 

mpix 29.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipa-

Ushuaia y ARCHIVESE. 

MUNICIPAL N9	 /96,. 

ES COP FIEL DEL ORIGINAL 

Ing. JORGE A. CRRAMUÑO

Intendcnte


MunIcIpalkird da Ushuala 

L1c.JUAN MANUEL HQMANG 

Secretario de Gobierno Municipc' 


Municipalidad de Ushuafa
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